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M BWLA FORMA 
D E D A R E L H A B I T O , 

Y A k M A R C A B A L L E R O 

D E C A L A T R A V A . 

íl Caballero que ha de recibir el Hábito 
se debe confesar primeramente con Religio
so de la Orden, porque toma estado de Re
ligión ; y vestido de sus ropas seglares, ven
ga al Capítulo ó Iglesia , donde estará ade
rezado , para darle el Hábito; y estarán el 
Comendador ó Caballero á quien es manda
do le arme Caballero ^ y el Religioso que le 
ha de dar el Hábito, y otras personas de la 
Orden capitularmente con sus mantos y 
traiga por Padrino á un Comendador ó Ca
ballero profeso ; y hecha reverencia al dicho 
Comendador ó Caballero que le ha de armar 
de Caballero y estando asentado, y él en pie, 
le presentará la Comisión : la qual leida en 
alta voz y de manera que se oiga , se levan
tará el dicho Comendador ó Caballero, y la 
tomará en su mano, y la obedecerá con to-
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do acatamiento , besándola, y poniéndomela 
sobre su cabeza. 

E l Comendador ó Caballero que le hu
biere de armar Caballero , le apercibirá , y 
dirá de esta manera : „ Sabed que en nuestra 
^ Orden hay una Difinicion que dispone ̂  
^que ninguna persona pueda ser admitida 

por Caballero de ella „ sino fuere noble,, 
hijodalgo de sangre de todas partes, lim
pio de toda mala raza ; j que si después de 
dado el Hábito se hallare > y pareciere te
ner algún defecto de los contenidos en la 
dicha Difinicion ^ le será quitado el dicho 
Hábito, y la Encomienda , si la tuviere: 

„ por tanto , ved , si con esta condición y 
protestación le queréis recibir ? Responda: 
Señor , con tal condición y protestación le 
recibo." Y la misma protestación se tiene 

de hacer al Freyle Sacerdote , conforme á 
su estatuto. 

Luego traerán una espada dorada en una 
fuente delante del Sacerdote , el qual puesta 
la estola sobre el manto , teniendo delante 
una cruz , agua bendita, y vela encendida 
( como se hace en la bendición de los vesti
dos) la bendecirá en la forma siguiente. 
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( 3 ) 
Bendición de la Espada, 

f . Adjutorium nostrum in nomine Do-
mini. 

Qui fecit coelum & terram. 
f . Salvum fac servum tuum. 
1 .̂ Deus meus sperantem in te. 
f . Esto ei, Domine j turris fortitudinis. 

; ¿̂r. A facie inimici mei. 
f . Nihil proficiat inimicus in eo. 
ty, Et filius iniquitatis non apponat no-

cere ei. 
f . Domine exaudi orationem meam. 
1^. Et clamor meus ad te veniat. \ 
f . Dominus vobiscum. 
1^. Et cum spiritu tuo, 

O R E M u s. 

D omine sanctae Pater Omnipotens aeterne 
Deus \, qui ad tuendam justitiam , atque ma-
litiam improborum coercendam usum gla-
dii hominibus permissisti, & huñc Sacrum 
Militarem Ordinem ad Christiani populi Ec-
clesiarum, viduarum, atque orphanorum pro-
tectionem ^ contra saevitiam Paganorum ^ & 
inimicos Sanctae Ecclesias instituí voluisti, 
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( 4 ) 
propiciare qusesumus supplicationibns nos-
tris & hunc ensem y quo hodie flimulus tuus 
praecingi desiderat „ per invocationem sanc-
ti tui nominis, & per Adventura Jesu Chris-
ti Filii tui Domini nostri; & per donum Spi-
ritus Sancti Paracliti, & per merita Beato-
rum Patrum nostrorum Benedicti „ & Ber-
nardi, benedicere ^ digneris : ut hic famu-
lus tuus y qui hodierna die ex tua contenden-
te largitate pr^cingitur hostium suorum vi-
sibilium > tk invisibilium elidat superbiam,, 
& eorum contumaciam dexterae tuae virtu-
te prosternat. Per eumdem Dominum nos-
trum Jesum Christum Filium tuum, qui te-
cum vivit & regnat in unitate ejusdem Spi-
ritus Sancti Deus, per omnia ssecula saeculo-
rum. Amen. 

Hecho esto ^ ceñirá el Padrino la espa
da bendita al Caballero que ha de recibir el 
Hábito , y dos Comendadores ó Caballeros 
de la Orden le calzarán unas espuelas dora
das ^ y luego se ponga de rodillas el Novi
cio y la persona que le tiene de armar Ca
ballero sacará la espada de la vaynay to
carle ha con ella en la cabeza, y en el hom
bro tres veces , y dirá cada vez. 



m 
„ Dios todo poderoso os haga buen Ga-

„ ballero ; y Señor San Benito , y Señor San 
„ Bernardo sean vuestros Abogados." Y él̂  
y todos los presentes dirán : Amen. 

Hecho esto ^ le quitarán la espada y es
puelas , y luego el Caballero que ha de reci
bir el Hábito hará venia ante el Religioso 
que se lo ha de dar ( que estará asentado con 
su manto) el qual le preguntará: v ¿Que de-
^mandáis?" E l responderá: ^ L a miseri

cordia de Dios, y del Rey nuestro Señor, 
Administrador perpetuo de esta Santa Or
den y vuestra ̂  en su nombre, y de vues
tra Orden" ^ y luego enderezará el cuer

po ; y quedando puesto de rodillas , le dirá 
el Religioso estas palabras. 

£ Amigo y esta misericordia que deman-
¿ dais es sana y santa para la ánima y muy 

áspera y fuerte para el cuerpo, por mu
chas cosas que habéis de guardar y cum
plir. Que algunas veces querréis comer, y 
haceros han ayunar : otras veces querréis 
dormir, y haceros han velar : y habréis 

^ menester vestir, y otras cosas , y no os las 
» darán ; y por lo contrario , algunas veces 
y> quando no queráis comeros lo darán : y 
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( 6 ) 
quando queráis velar , os mandarán dor
mir : y otras cosas contra vuestra volün-
tad os darán / y mandarán, y conveniros 
ha á todo ser obediente , y hacer lo que os 
mandaren. Esto ved si lo podréis hacer y 

5> cumplir ? 
Responda : „ S í , con ayuda de Dios ? y 

^de S. M . , y de vuestra Orden." 
Y dígale mas : ^̂ Pues allende de esto 

conviene 5 que renunciéis todo lo propio 
que tuviéredes ̂ , y seáis pobre de espirito, 
no teniendo cosa alguna por vuestra sin 

¿s licencia de S. M . ^ como Administrador de 
esta Santa Orden, y de sus sucesores en la 
Dignidad Maestral. Asimismo habéis de 
ser obediente toda vuestra vida á S. M . ^ y 
á ellos , y habéis de renunciar vuestra pro
pia voluntad, sujetándola á la del Señor 
Maestre , y de sus sucesores en la Digni
dad Maestral de esta Santa Orden , en to
do y por todo. Esto ved si lo renunciáis 

„ y prometéis así ? 
Responda : Señor , así lo renuncio y 

prometo y permaneciendo en esta santa Re-
iigion.,, 

Dígasele mas: „ Pues habéis de decir ver-
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m 
dad , y desengañar á S. M . ^ y á nuestra 
Orden, y á mí en su nombre, demás de lo 

„dicho, de estas dos cosas. 
La primera/si fuisteis prometido á otra 

^ Orden antes que á esta , porque en tal car-
so no podéis ser recibido en nuestra Orden^ 
y puesto que vos ló negásedes y encubrié-
sedeŝ  sabiéndose , y demándandolo^, os en
tregarán y darán. 

La segunda, si tenéis alguna enferme
dad incurable, así como lepra , ó gota ca
duca , por razón de la qual fuésedes inútil 
para la Orden , que por qualquier de estas 
cosas no podéis ser recibido en esta Orden; 
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y aunque os recibamos, encubriéndolo vos, 
„ y sabiéndose después , os echarán de ella, 
33 
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y so tal condición y protestación os recibi
remos , y daremos el Hábito : por ende de
cid la verdad. 

Responda : „ So tal condición y protes-
tacion lo quiero recibir." 

Dígasele mas : , , También conviene que 
„ sepáis , como permaneciendo en esta Santa 
5, Orden, habéis de guardar y cumplir tres 
5, cosas. 

„ L a primera, que (como dicho es) ha-



^beis de ser obediente á S. M . y á sus su-
cesores en la Dignidad Maestral toda vues-

P> tra vida , en todo lo que os mandaren. 
^La segunda ^ que habéis de ser casto y 

„ continente , guardando castidad conyugal 
„ toda vuestra vida. 

^La tercera, que habéis de ser pobre de 
„ espíritu , y no habéis de tener cosa alguna 
„ sin licencia de S. M . y de los dichos sus 
¿> sucesores. Por ende ved también si aques-

Responda : ̂ S í c o n ayuda de Dios 3 y 
„ de S. M . y de vuestra Orden." 

Y luego se le tome juramento en un M i 
sal (si el que recibe el Hábito tiene edad pa
ra hacerle) , y dígasele: „ Pues conviene ju--

reis á Dios ̂  y á Santa Maria 3 y á los San̂  
tos Evangelios ÍJ que de aqui adelante ^ bien 
y fielmente á todo vuestro poder, llegareis 
todo el provecho ^ honra y bien que justa
mente pudiéredes á S. M . ^ y á sus suceso
res en la Dignidad Maestral, y á nuestra 
Santa Orden y Caballeria , y apartareis de 
S. M . , y de ella todo el daño ^ mal y dea-
honra que supiéredesy pudiéredes. con to
das vuestras fuerzas. Esto vos juraislo así? 
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( 9 ) 
Responda : juro." 

Dígale el Sacerdote: ^También con
viene que sepáis, como permaneciendo en 
esta Santa Orden ̂  habéis de hacer, al tiem
po de la profesión /quarto voto de defen
der ̂  y afirmar „ que la Virgen María, Ma-

^dre de Dios, j Señora nuestra y fue conce
bida sin pecado original. Por ende ved 
también si estáis presto de lo cumplir ? Y 

responda : „ S í c o n la ayuda de Dios ̂  y de 
3, la Santísima Virgen." 

^ Luego le volverá á preguntar: „ Pues 
^habéis de saber, que para este voto no es 
^necesario que preceda el año de la aproba-

cion y como para los tres esenciales de la 
53 Religión. Por tanto ved si queréis desde 
¿y luego hacer voto de defender este purísimo 
yy Misterio ? Si respondiere : Sí señor" , lo 
Bará de esta manera. 

^ yy Yo N . hago voto á Dios , y al Se-
y y ñ o v Maestre, y á vos, que estáis en su 
„ nombre , que ahora y siempre defenderé ,̂ 
y y y afirmaré , que la Virgen María , Madre 
?, de Dios, y Señora nuestra, fue concebida 
^sin pecado original, y que nunca cayó eri 
5, ella esta mancha, sino que en el instante 



( 1 0 ) 
de su Concepción dichosa ^ y de la unión 

,5 de su alma y cuerpo fue prevenida de la 
Divina Gracia ̂  y preservada de la culpa 
original 5 y esto por los méritos de la Pa
sión y Muerte de Christo nuestro Reden
tor j que habia de ser su Hijo y previstos 
ya en el Divino Consistorio : por lo qual 
fue verdaderamente redimida , y con muy 
noble género de Redención ^ que todos los 
otros hijos de Adán, y que en esta verdad, 
y por honra de la Sacratísima Virgen, can. 
la ayuda de Dios Omnipotente , viviré y 

„ moriré. 
Y diga el Sacerdote : „ Dios todo pode

roso os lo dexe cumplir, á salvación de 
vuestra ánima y y honra vuestra ^ y de la 
Orden. Responda é l , y todos : Amen.'* 

E l Prior ó Freyle que le ha de dar el 
Hábito (puesta la estola j como dicho es) 
bendecirá el Manto , Ropilla , Capa y Esca
pulario con sus Crucescon la bendición si
guiente. 

Benedktio Vestimentorum-
f . Adjutorium nostrum in nomine Do-

mini. 
i ^ . Qiú fecit coelum & terram. 
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f , Sit nomen Domini benedíctum. 
15̂ . Ex hoc 9 nunc ^ & usque in sseculum. 
f . Dominus vobiscum. 
^ . Et cuín spiritu tuo. 

O R E M u s. 

D o m i n e Jesu Christe ^ qui tegimen nostrae 
mortalitatis induere dignatus es: obsecramus 
immensam tuae largítatis abundantiam, ut 
hoc genus vestimentorum quod Sancti Pa
ires ad innocentise , vel humilitatis indicium 
abrenuntlantibus sasculo ferré sanxerunt: tu 
ita bene^dicere digneris ^ ut hic famulus 
tuus y qui hoc usus fuerlt, te induere merea-
tur. Qui vivís ^ & regnas cum Deo Patre in 
unitate Spiritus Sancti Deusper omnia sé
cula s^culorum. Amen. 

Y eche agua bendita sobre las vestiduras. 
Dada la bendición le desnudarán la Capa, y 
la Ropilla , diciendo : Exuat te Dominus 
veterem hominem, cum actibus suis. 

Luego se ponga el Escapulario encima 
del jubón, diciendo : Induat te Dominus no-
vum hcminem, quisecundum Deum creatus 
est in justilia ¿ &r sanctitate} &r veritate. 



Lo mismo dirá al vestir de la Ropilla, 
Capa ^ y Manteo. 

Hecho esto , se dirá la Misa del Espiré 
tu S a n t o á la qual el nuevo Caballero ofre
cerá , y comulgará ; y acabada , así el Co
mendador ó Caballero que le ha dado el Há
bito , como todos los de la Orden, que estu
vieren presentes , le darán la paz, y besarán 
la Cruz , en señal de amor, y hermandad. 

En la misma conformidad se da el Há
bito de Religioso. 
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Forma de hacer la profesión los Caballeros de la Orden 
Calatrava , según previenen sus Difinkiones, 

Oualquiera Caballero de la Orden, antes que haga su 
profesión, en la forma que luego se dirá, será obligado á 
confesarse y comulgar en qualquiera Lugar, Convento, 
ó Iglesia en que con licencia del Señor Maestre, hiciere la 
dicha profesión; y el Prior, Capellán , ó Religioso que la 
hubiere de dar, no la dará sin que primero le conste haber 
cumplido con esta obligación. 

El que hubiere de hacer profesión, cumplido el tiem
po de la aprobación, venga al Capítulo, ó Iglesia donde 
estuviere el Señor Maestre capitularmente, ó la persona 
que por él le hubiere de tomar la profesión, con una per
sona , ó dos de Orden, vestidos sus Mantos blancos, y ha
ga la venia, y presente la Cédula de S. M.^y si hubiere 
alguna dispensación, ni mas, ni menos, las quales se en
tregaran al Cantor, ó Secretario, el qual las leerá en voz 
que todos la entiendan; y leidas, tomará las dichas Cédu
las el que hubiere de recibirle la profesión, y las besará y 
pondrá sobre su cabeza; y ante todas cosas apercibirá al 
iN o vicio, y le dirá lo siguiente. 

Ya sabéis, como en nuestra Orden hay una Difinícíon 
que manda que los Caballeros que hubieren de profesar 
en ella, se obliguen, antes de profesar, á nombrar en su 
fin y muerte Disponedores, personas de Orden, que cum
plan las obligaciones que tienen en razón de la dicha Or
den Y asimismo , que obliguen todos sus bienes libres, 
habidos, y por haber, que no sean de Mayorazgo, aun
que después se vinculen, y hagan Mayorazgo, sometien

do-



dolos á los Jueces y Tribunales de la Orden , para que de 
ellos los dichos Disponedores cumplan en primer lugar , 
y prefiriendo estas deudas, á todas las demás, todas las 
cosas que el que profesa quando muere tuviere obligación 
de pagar á la Orden : Por tanto, ved, si asi os obligáis de 
lo hacer y cumplir, y renunciáis todas las Leyes, que 
contra esto en favor vuestro pueda ser? Responda; Se
ñor , asi me obligo, y lo renuncio. Luego se postrará en 
el suelo delante de el que le ha de tomar la profesión , 
el qual preguntará al Novicio : ¿Qué prometéis? El Novi
cio responderá : Estabilidad y firmeza : El que se la da, 
diga: Dios os dé perseverancia. Respondan todos: Amen. 

Levántese el Novicio , y hincadas las rodillas delan
te del que le recibe la profesión , y puestas las manos en
tre las suyas, diga : • ^ „ _ , 

Señor: yo N . hago profesión á Dios, y al Señor Maes
tre, y á vos que estáis en su nombre , y prometo obedien
cia 'y castidad conyugal, y vivir sin propio , según la 
Regla de Señor San Benito , Estatutos , y Privilegios de 
la Orden, y Caballeria de Calatrava, de la Orden de 
Cister. t ' 

Y asimismo hago voto ( ratificando el que hice quan
do recibí este santo Habito) que aho^ 7 sfmfe^Pe" 
fenderé y afirmaré , que la Virgen Mana Madre de Dios, 
v Señora nuestra , fué concebida sin pecado onginai, y 
que nunca cayó en ella esta mancha sino que en el ins
tante de su Concepción dichosa, y de la unión de su 
Alma y Cuerpo,fué prevenida de la Divina gracia y 
preservada de la culpa original, y esto por ¿ s mer tos 
de la Pasión y Muerte de Chnsto nuestro R ^ e n t ^ e 
habia de se/su Hijo , previstos ya en el Divino Consis^ 
torio, por lo qual fué verdaderamente redimida,y con 



mas noble genero de redención , que todos los otrosí 
hilos de Adán, y que en esta verdad, y por honra dd 
la Sacratísima Virgen, con el ayuda de Dios, vmre ) | 
moriré. . i J 

Y el Señor Maestreó el que estuviere en su lugad 
diga; Dios os dé vida perdurable. Y todos respondanJ 
Amen. Y darle ha el Señor Maestre, ó el que tuvierd 
en sus veces, paz en el carrillo, y él le besara la ma
n o y levantarse ha. 

Si quando recibió el Habito no hizo ehvoto de de-j 
fender la Purísima Concepción, omitirá al hacer la pro| 
fesion el paréntesis que dice (ratificando el que hice quanf 
do recibí este santo Habito.) . 

El Secretario ante quien pasare la dicha profesión j 
en la fé que diere de ella , la dará también de como hi
zo la obligación de sus bienes que queda dicha '̂ 7 ^ 4 
dará razón de ella en el Libro de las profesiones dê  
Convento. ^ _ ^ ' 
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